PROYECTO DE LEY No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES EN MATERIA SALARIAL Y PRESTACIONAL DE LOS MIEMBROS DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. ORGANIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS. La determinación de la estructura administrativa de las Asambleas Departamentales, las funciones de sus dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleo corresponden a la misma corporación, a iniciativa del gobernador.

ARTÍCULO 2º. REMUNERACIÓN DE LOS DIPUTADOS. La remuneración de los diputados de las Asambleas Departamentales por mes de sesiones está constituida por la asignación mensual en los términos fijados por el artículo 28 de la Ley 617 de 2000 o por las normas que la adicionen o modifiquen. 

ARTICULO 3º.- RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DIPUTADOS. Los diputados y quienes suplieren las faltas absolutas o temporales de estos tendrán derecho a percibir las siguientes prestaciones sociales:

1. Auxilio de Cesantía.

2. Intereses sobre las cesantías

3. Prima de Navidad (de conformidad con lo establecido en el Art. 11 de la 
 ley 4ª de 1966).

PARÁGRAFO 1º: La remuneración del auxilio de cesantías de diputados deberá liquidarse a razón de una asignación mensual por cada año calendario de sesiones, teniendo en cuenta que para su cálculo debe entenderse como si se hubiere sesionado los doce meses del respectivo año y percibido durante ese año asignaciones mensuales idénticas a las devengadas en el tiempo de sesiones, conforme a lo estipulado en los Art. 3º y 4º de la ley 5ª de 1969 y el Art. 13 de la ley 344 de 1996.

Los diputados están amparados por el régimen de seguridad social previsto en la ley 100 de 1993 y sus disposiciones complementarias.

PARAGRAFO 2º: : Para efectos de establecer el valor máximo de los gastos de las asambleas, contemplados en el Art. 8º de la Ley 617 de 2000, además de los gastos por remuneración de los Diputados, se sumarán a estos los aportes a seguridad social y la prima de navidad en los términos establecidos en la presente Ley.

No podrá percibirse suma o dinero alguna por conceptos diferentes a los aquí establecidos a título de remuneración o prestaciones sociales.

ARTÍCULO 4º. TOPES MÁXIMOS. Las asambleas departamentales podrán determinar dentro de los límites de gastos establecidos en la ley 617/00 según la categoría del departamento el tope máximo de reconocimiento los diputados en materia de prestaciones, primas o gastos de representación a que tengan derecho de acuerdo con lo establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 5º. CARÁCTER DE LA REMUNERACIÓN. La remuneración de los diputados no tiene carácter salarial y solo aplica para el periodo de gobierno. En ningún caso generará derechos adquiridos.

ARTICULO 6º. DERECHOS DE LOS REEMPLAZOS POR VACANCIA. En caso de faltas absolutas o temporales, así como aquellos que se encuentren en situación de secuestro en los términos de la Providencia No. 1501 de 2004 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, quienes sean llamados a ocupar la dignidad de diputado tendrán derecho a los beneficios a que se refieren los artículos anteriores, desde el momento de su posesión y mientras concluya el periodo correspondiente o la vacante según el caso.

ARTICULO 7º: DISPOSICIONES PARA LOS DIPUTADOS SECUESTRADOS. Los pagos correspondientes a la remuneración y demás emolumentos de los diputados secuestrados con fundamento en la ley 282 de 1996 y sus normas complementarias no se computarán dentro de los límites establecidos en el Art. 29 de la ley 617 de 2000. 
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Honorables Congresistas:

Con el ánimo de fundamentar conceptual, jurídica y políticamente el texto final que se presenta a consideración de los Honorables Congresistas dentro de la exposición de motivos, se desarrollan a continuación los elementos temáticos contenidos en el texto del proyecto, su justificación y elaboración articulada dentro del ámbito constitucional.

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El artículo 299 original de la Constitución de 1991, disponía que con las limitaciones que establezca la ley los diputados tendrán derecho a honorarios por su asistencia a las sesiones correspondientes.

La anterior disposición fue modificada por los Actos Legislativos 1º de 1996; 2 de 2002 y 1 de 2003, este último declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-668 de 2004, el nuevo texto es el siguiente:

“ARTICULO 299. “En cada Departamento habrá una Corporación administrativa de elección popular que se denominará Asamblea Departamental, la cual estará integrada por no menos de once miembros ni más de treinta y uno. Dicha corporación gozará de autonomía administrativa y presupuesto propio. 

 “El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado por la ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para los congresistas en lo que corresponda. El período de los diputados será de cuatro años y tendrán la calidad de servidores públicos.

Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección. 

Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una remuneración durante las sesiones correspondientes y estarán amparados por un régimen de prestaciones y seguridad social, en los términos que fija la Ley”. (Subrayado fuera de texto original).

A su vez, el artículo 308 superior dispone: “La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas a honorarios de los diputados y a gastos de funcionamiento de las asambleas y de las contralorías departamentales”. (Subrayado fuera de texto).

En desarrollo de la anterior disposición constitucional, el Legislador expidió la Ley 617 de 2000, en cuyo artículo 28 contempló lo atinente a la remuneración de los diputados, la cual fijó en salarios mínimos legales mensuales, de acuerdo a la categoría de los departamentos que la misma normatividad contempla.

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-837 de 2001, declaró exequible el artículo 28 de la Ley 617 de 2000, bajo los siguientes argumentos:

“Así, por lo menos en lo que atañe al sistema que consagra la Ley 617 de 2000, los efectos que genera para una entidad territorial la clasificación en una u otra categoría, se traducen en diferencias comparativas en cuanto al porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación que pueden destinar a gastos de funcionamiento, así como en diferencias en cuanto al plazo de ajuste con el que cuentan para adaptar tales gastos a los límites máximos establecidos en los artículos 3 al 11 ibídem. La pertenencia a una u otra categoría determinará, además, el nivel salarial de los servidores públicos correspondientes, puesto que de conformidad con ella, se establecerá el salario del gobernador o del alcalde -al cual está vinculada la escala de remuneraciones del resto del personal que labora en la entidad-, así como el monto salarial de los diputados, concejales, contralores, personeros y demás servidores públicos del respectivo ente territorial (art. 1, parágrafo 3º, y art. 2, parágrafo 4º, ibídem)". (La Sala destaca). 
 

En concordancia con lo anterior a través del artículo 28 de la ley 617 de 2000 se estableció la remuneración de los diputados de las Asambleas Departamentales, según la categoría departamental que los cobije. Es decir, el Legislador estipuló válidamente una disposición remuneratoria en desarrollo de la categorización departamental que ampara la Carta. Por lo tanto, la Corte declarará la exequibilidad del prenotado artículo 28”. 

Los parágrafos 1º y 2º del artículo 29 de la Ley 617 de 2000, disponen en su orden:

“PARAGRAFO 1o. La remuneración de los diputados es incompatible con cualquier asignación proveniente del tesoro público, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las excepciones establecidas en la Ley 4a de 1992. 

PARAGRAFO 2o. Los Diputados estarán amparados por el régimen de seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones complementarias. En todo caso se les garantizará aseguramiento para salud y pensiones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia". 

En relación con los alcances del parágrafo 1º del artículo 29 de la Ley 617 de 2000 antes transcrito, esa Honorable Sala precisó:

“Si bien puede pensarse que esta norma tiende a limitar la asignación de las prestaciones sociales de los diputados, ello pierde razón por el hecho de que dichas prestaciones tienen fundamento constitucional (art.299), que no puede ser modificado por ley. Por tanto, este postulado ha de entenderse en sentido de que lo que busca es impedir que los diputados perciban, por concepto de remuneración, asignaciones diferentes a la única y global consagrada por el legislador en el artículo 28 de la Ley 617 de 2000

En relación con el asunto tratado, esa Honorable Sala en el concepto radicado bajo el número 1532 del 2 de octubre de 2003, anotó:

 “En conclusión y hasta tanto el legislador se pronuncie, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 299 de la Constitución Nacional y la ley que lo desarrolle, el régimen prestacional de los diputados es el establecido en la Ley 6ª de 1945 y demás normas que la adicionen o reformen
 -por remisión del artículo 56 del decreto 1222 de 1986- en lo que se refiere al auxilio de cesantía, pues el régimen pensional y de asistencia está previsto en la Ley 100 de 1993 que regula la seguridad social. En materia pensional mantienen vigencia las disposiciones anteriores, en virtud del régimen de transición si a ello hubiere lugar. Lo anterior, por cuanto las normas citadas no resultan contrarias a la Constitución y no han sido derogadas ni declaradas inexequibles.

Teniendo en cuenta los Conceptos emitidos por la Sala de Consulta y de Servicio Civil del Honorable Consejo de Estado , con radicación 1166 de 1998, 1234 de 2000, 1501 y 1532 de 2003 ; se entiende que para el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en procura de determinar exactamente cual es el régimen aplicable a los Diputados de las Asambleas Departamentales, se debe plantear la discusión jurídica desde dos posiciones: la primera, antes de la Constitución de 1991 y la segunda después de la expedición de la Carta Política Vigente, El Acto Legislativo No. 1 de 1996 que reformó el Art. 299 C.P. que tiene relación con el tema y las disposiciones contempladas en materia de remuneración en los Art. 28 y 29 de la ley 617 de 2000.

Antes de la Constitución de 1991, se decidió incorporar al Decreto ley 1222 de 1986 en sus Art. 56 a 57, las disposiciones antes contempladas en la ley 20 de 1977, pues, bajo la Constitución de 1886 el régimen prestacional de los diputados se reguló con la expedición de la ley 48 de 1962, y los decretos 1723 de 1964. (Art. 6º ) y 1222 de 1986 (código de régimen departamental).

Con la expedición de la Carta Política de 1991, los parámetros son los siguientes:

“En cada departamento habrá una corporación administrativa de elección popular que se denominará Asamblea Departamental.. Los diputados no tendrán la calidad de funcionarios públicos, con las limitaciones que establezca la ley tendrán derecho a honorarios por asistencia a las sesiones correspondientes”

Cabe destacar que no se expidió ninguna norma con posterioridad a la Constitución de 1991 para hacer claridad sobre ese punto, es decir, reglamentar la materia. Por eso el Consejo de Estado, antes de la reforma del Acto Legislativo de 1996, interpretaba que eran aplicables las disposiciones legales contempladas en el Art. 55 a 58 del Decreto 1222 de 1986, pues no fue derogado expresamente por el ordenamiento superior vigente, en cumplimiento de la plenitud del orden jurídico

Conforme con lo anterior, se considera, en virtud de los pronunciamientos precitados, que mientras el legislador no desarrolle los mandatos del artículo 299 superior, las disposiciones del código de régimen departamental (decreto ley 1222 de 1986), están vigentes y acordes con el nuevo régimen constitucional de 1991; particularmente el artículo 55 relativo al límite superior de la remuneración diaria que reciben los diputados, (reglamentado mediante el Art. 28 de la ley 617 de 2000 basado en los criterios de categorización constitucional); el 56 en cuanto a la aplicación a los diputados de la ley 6ª de 1945 y demás disposiciones que la adicionen o reformen y el 57 relacionado con la reserva legal en materia de prestaciones sociales de los diputados en la medida en que no existan normas posteriores que los modifiquen o sustituyan, aun cuando debe reiterarse que algunas disposiciones fueron recogidas por nuevos textos, los cuales son aplicables en su reemplazo.

En el régimen constitucional actual se mantiene la competencia del legislador para fijar la remuneración de los diputados y honorarios de los concejales, conforme a los artículos 299 y 312, en tanto que para los congresistas y los empleados públicos la competencia es del gobierno nacional de acuerdo con las normas generales, objetivos y criterios que le señale el legislador por mandato del artículo 150, numeral 19, literal e).

Por tanto, el sistema salarial y prestacional de los diputados continúa siendo competencia exclusiva del legislador ordinario, mientras que para los congresistas y los empleados públicos es del reglamento a cargo del Gobierno Nacional, conforme a la ley marco de salarios y prestaciones, el cual se fija mediante decretos reglamentarios con base en la ley marco de salarios y prestaciones o ley 4ª de 1992 y las demás que se expidan conforme al artículo 150, numeral 19, literales e y f., como ha sido el caso del régimen especial sobre salarios y prestaciones de los congresistas.

SINTESIS

1. Las prestaciones sociales de los diputados no se rigen por el régimen especial de los congresistas, sino por el general de la ley 6ª de 1945 y el código de régimen departamental en los aspectos que no fueron modificados por la legislación posterior; en especial la ley 100 de 1.993 en materia pensional.

2.  Por tanto, los límites previstos en el artículo 1º del decreto 314 de 1994 se aplican a los diputados, y en este sentido debe también entenderse la lectura del artículo 3º del mismo decreto.

3. El tope máximo de la base de cotización al Sistema General de Pensiones para los diputados, en su condición de servidores públicos, es la cantidad de veinte salarios mínimos legales mensuales (Art. 1º, decreto 314 de 1994). La remuneración base de cotización, es la establecida por las respectivas asambleas departamentales con observancia de los límites fijados en la ley y en proporción al número de sesiones a las que asistan durante el mes correspondiente.

El Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, mediante providencia 1700 del 14 de diciembre de 2005, se pronunció básicamente aclarando que la precisión constitucional sobre la naturaleza jurídica del cargo de diputado no implica la pérdida de sus derechos y garantías laborales, pues su origen es de desarrollo constitucional y legal. Es decir, las prestaciones a que tienen derecho los diputados son las contenidas en la ley 6ª de 1945 teniendo en cuenta las modificaciones del régimen de cesantías del orden territorial (Leyes 244 de 1996 y 362 de 1997), y las consagradas en el régimen de seguridad social de la ley 100 de 1993. 

Finalmente, y en cuanto a la posibilidad de reglamentar la ley 6ª de 1945, se pronunció diciendo que el Gobierno Nacional si lo puede hacer; pero únicamente bajo los parámetros que la misma ley señala; por otra parte, y en cuanto a los gastos de funcionamiento de las Asambleas Departamentales, fue claro en decir que no puede superar el monto total de la remuneración de los diputados siguiendo los criterios de categorización, y que la profesión de abogado solo puede ser ejercida por los diputados de las Asambleas Departamentales, siempre y cuando los asuntos de su ejercicio no estén relacionados con actividades y controversias en los que se ventilen intereses de la respectiva entidad territorial o administrativa del orden departamental. 

CONSIDERACIONES FRENTE AL PROYECTO DE LEY

Analizada la normatividad y la jurisprudencia existente sobre la materia, se evidencia la necesidad de legislar de manera clara y acorde con los parámetros Constitucionales, el régimen salarial y prestacional de los Diputados, con el fin de da claridad legislativa a sus derechos como servidores públicos, dentro de la Política de Austeridad Fiscal y autosostenibilidad de las Entidades Territoriales.

Por ello, el Proyecto de Ley que se presenta a su consideración, determina que la remuneración de los Diputados, está constituida por la asignación mensual en los términos fijados por el artículo 28 de la Ley 617 de 2000 o por las normas que la adicionen o modifiquen.

En cuanto al régimen prestacional de los diputados, se desarrolla el artículo 299 de la Constitución Política y se consagran tal y como lo ha indicado la Jurisprudencia gente en la materia el Auxilio de Cesantía acorde con las legislación vigente en el orden territorial y el seguro por muerte a título de prestaciones sociales.

Así mismo y como lo indicara el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, se respeta el régimen de Seguridad Social previsto en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones complementarias.
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� Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 1532 del 2 de octubre de 2003.


� La Ley 344 de 1996 modificó el régimen de cesantías, a partir de la fecha de su publicación.





